
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2024
ACTA Nº 11

 
En  el  Salón  de  Sesiones  del  Ayuntamiento  de  Valdeolea  (Cantabria),  siendo  las 
dieciséis  horas  y  treinta  y  siete  minutos  del  día  26  de  noviembre,  se  reúnen  en 
segunda  convocatoria,  previa  citación  legalmente  cursada  al  efecto,  al  objeto  de 
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia del Sr. 
alcalde, D. Fernando Franco González, los Sres. concejales D. Borja Peña Martínez y 
D. Ricardo Ibáñez Martínez de esta Junta de Gobierno.

Da fe del acto el secretario-interventor del Ayuntamiento, D. José María Fernández 
Abalo.

Comprobada la existencia de quórum suficiente, comienza la sesión ateniéndose al 
siguiente orden del día.

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometida por el Sr. Alcalde el borrador del acta de la sesión anterior celebrada el 23 
de octubre de 2024, no se realiza observación alguna al respecto, quedando la misma 
aprobada por unanimidad.

2. RECONOCIMIENTO, EN SU CASO, DE DEVOLUCIONES Y EXENCIONES 
TRIBUTARIAS.

2.1. MARIA PAZ RUIZ RUIZ con DNI 30******R solicitando la exención del 
Impuesto  Municipal  sobre  Vehículos de  Tracción Mecánica,  para el  turismo 
Citroen  C5  Aircross  con  matrícula  5541MPJ  y  número  de  bastidor 
VR7ARHNSKPL055466 alegando el interesado su condición de discapacitado.

Examinada la documentación presentada y vistos los artículos el art. 93.e del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 5.f de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  que  regulan  la  exención  del 
impuesto de vehículos al estar el vehículo matriculado a nombre de discapacitado con 
una discapacidad igual o superior al 33% para su uso exclusivo, la Junta de Gobierno 
Local acuerda por unanimidad de los miembros presentes:

PRIMERO.  - Conceder a MARIA PAZ RUIZ RUIZ con DNI 30******R  la exención en 
el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica por un periodo de tres 
años,  durante  los  periodos  impositivos  2025,  2026  y  2027  para  el  vehículo  arriba 
indicado.

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al interesado.

2.2. JUAN  LUIS  MONTIEL  GUTIERREZ  con  DNI  12******T  solicitando  la 
exención del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para 
el  turismo  Opel  Mokka  con  matrícula  ****HTT  y  número  de  bastidor 
W**************51 alegando el interesado su condición de discapacitado.
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SEGUNDO. Aprobar la certificación final de las obras las obras de creación, dotación y 
mejora de Centro Comunitario en Mataporquera de fecha 19 de noviembre de 2024 
por importe total de 38.785,52 Euros.

TERCERO. De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 
reconocer la obligación justificativa de la ejecución de las obras objeto del expediente, 
cuyos detalles son los siguientes:

NIF TERCERO FECHA Nº CONCEPTO     IMPORTE
72******T Carlos  Miguel 

Sainz Garcia
25/10/2024 2024/16 Certificación  primera  y 

última  de 
Acondicionamiento  de 
Antiguo Centro de Día 
para  su  uso  como 
Centro Comunitario

38.785,32 €

CUARTO. En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, ordenar 
el  pago  de  la  referida  certificación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
correspondiente.

QUINTO. Notificar a los interesados, con indicación de los recursos que procedan.

SEXTO. Dar cuenta del presente acuerdo al pleno y remitir el mismo a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y al Estado.

6. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES

Se da cuenta de la relación de facturas que ha tenido entrada desde la última 
sesión de la  Junta de Gobierno Local,  tanto las que se pagan mediante orden de 
transferencia  como las  pagadas  en  ventanilla,  y  caja  Corporación,  aprobadas  por 
resolución de alcaldía mediante avocación.

Vista la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, la 
Junta de Gobierno Local,  de conformidad con los artículos  9,  52,  53,  58 del  Real 
Decreto  500/1990  y  bases  de  ejecución  del  vigente  de  presupuesto,  la  Junta  de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes proceder al reconocimiento 
de las siguientes obligaciones, por importe líquido de 74.331,23, e imputándolas a las 
partidas  presupuestarias  que  corresponda  por  cuantía  de  74.911,78.  Se  pagarán 
mediante orden de transferencia la cuantía de 66.919,06. Mientras que las tasas por 
gestión  de  residuos  y  precios  públicos  de  transporte  a  abonar  a  la  Comunidad 
Autónoma de Cantabria por pago directo en ventanilla  7.039,66 euros. Se incluyen, 
asimismo pagos realizados por caja corporación/domiciliación bancaria por tratarse de 
gastos con pago anticipado y/o seguros respectivamente por importe de 372,51 euros.

CIF Tercero Nº Fra Concepto Importe Aplicación 
Presupuestaria

A83052407 Sociedad Estatal de 
Correos y telégrafos SA

FRO20241851042
Correos octubre

70,87
920 22201

A80298839 Repsol Comercial de 
Productos Petrolíferos

097100/A/24/002443
Gasolina maquinaria

92,18
 1532 22103
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B84751536 red Itevelesa CR0002593 ITV Nissan pick up 8364CBY 59,42
1532 21400

B39761192 Remark Chino 2024029853 Productos marcha solidaria 4,35
337 22699

B39761192 Remark Chino 2024030821 Material ludoteca 11,25
231 22799

B39761192 Remark Chino 2024031892 Cable HDMI 2,19
920 22112

B84751536 red Itevelesa CR0002697 ITV Peugeot Partner 59,42
163 21400 

A60195278 Lidl supermercados  2 024041400718 Material ludoteca 14,87
231 22799

A46103834 Mercadona A-V2024-
00005282293

Material ludoteca
57,96

231 22799
S3900014F D. G. Medio Ambiente 0 472010747885 Servicio de recogida y 

transporte residuos 
septiembre

4.636,47 1621 22501

S3900014F D. G. Medio Ambiente 0 472010747894 Gestion fina residuos mes de 
septiembre

2.403,19 1622 22501

B39839725 RPL construcciones y 
reformas

60 Diagnostico reparación pista 
padel

223,3 342 21200 

G39862115 Grupo Egunna 8 Música fiesta cofradía 225 338 22609

B39815329 Netcan Technologies Emit-26966 Telefonía mes de septiembre 463,1 333/3321/920 22200

B39099635 Enesa 3 024003436 Fotocopias 126,94 920 22799

12774310H Oscar Alvarez Diez 119A / 2024 Ludoteca octubre 722,50 231 22799

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241030040001396
Suministro alumbrado publico 1.011,64 165 22100

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241030040001398 Suministro bombeos 219,40 161 22100

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 2 1241030040001300
Suministro edificios 1.260,41

323/333/342/920 
22100

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241030040001395 Suministro alumbrado publico 1.088,98 165 22100

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241030040001393 Suministro edificios 259,95 333/920/342/3321/323

A95758389 Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241030040001397 Suministro bombeos 351,43 161 22100

B39038856 Transportes casa los 
Prados

EU240038/1
Taxi a demanda octubre 105,60 4412 22799

20212269F Rocio Fernandez Serna FR04030 Reparación peugeot partner 43,41 163 21300

71924659W ALBERTO ARROYO 
MANRIQUE

CON-2024-106
gestión de residuos 124,08 1622 22799

B39024971 Ferreteria Los Pedros 2401960  Material obras, ropa 
trabajadores 

195,44 163 22199 /241 22104

Q2866001G Cruz Roja Española 39075-2024-11-204-
N

Teleasistencia mes de 
octubre

207,20 231 22799

72122761M Begoña Gonzalez 
Fernandez

361-24
Material obras 82,28 161 22199

B39066147 Ceballos Gestion y 
asesoramiento

1/1147
Gestoria mes de octubre 416,97  920 22799

72097608Z Javier Robles Alonso 54 Desbrozado de pistas 4.416,50 412 21000

B39716550 CALIDAD EN 
DEPENDENCIA 
VALDEOLEA, S.L.

Ayto24/19
Prestación ayuda a domicilio 
329 horas octubre

5.300,06 231 22799

B39565791 Serna Jorrin Jose Ignacio Emit-4 Acometida en Bº La Piedad 915,37 165 22799

B39796958 Servicios y proyectos 
educativos en Cantabria

PL24/396
Ludoteca periodo no lectivo 1.138,50 231 22799

B48501282 Coprolinor Emit-190 Productos de limpieza 1.393,65 323 22199

B39565791 Serna Jorrin Jose Ignacio Emit-3 Mantenimiento eléctrico 3º T 
2024

1.127,72 165 22799

50059669P Angel Luis Montes de 
Frutos

18 /2024 Coordinación obra 
acondicionamiento centro 
comunitario

1.087,29 920 22706

50059669P Angel Luis Montes de 
Frutos

16 / 2024 Asesoría técnica mes de 
octubre

1.658,90 920 22706

50059669P Angel Luis Montes de 
Frutos

17 /2024 Coordinación obra mejora 
camino agrario de Bercedo

1.099,00 920 22706
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B39020318 Banderas Puerta de 
Hierro

Fv/A045625
Banderas 135,18 920 22699

B16917023 Vivir dos veces Reinosa 0827/24 Material de oficina juzgado de 
paz

82,41 920 22000

B16917023 Vivir dos veces Reinosa 0826/24 Material de oficina 88,84 920 22000

B16917023 Vivir dos veces Reinosa 686/24 Libros biblioteca 364,93 3321 22001

G39003785 Fundación Caja 
Cantabria 

21241114010240108 Suministro centro social 
06/09 a 06/10/2024

64,48 231 22100

B39796958 Servicios y proyectos 
educativos en Cantabria

PL24/415  Multideporte y talleres 
creativos octubre

456,50 231 22799

B39453097 Carburantes y 
Lubricantes Carrera

2024/04/000946
Gasóleo Museo Ferrocarril 865,92 333 22103

72177446L Cristina Garcia Perez 3/2024F01 Productos ayuda Valencia 55,34 231 48001 

 P3905900A Ayuntamiento de 
Reinosa 2024 Aportación merindad de 

campoo 305,82 920 46600

72096687J Rocio Santiago Gutierrez 24FB0060 Productos ayuda Valencia 163,98 231 48001

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17824 Revisión extintores Centro 

Social 85,85 231 22799

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17825 Revisión extintores Taller de 

Empleo 18,15 241 22199

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17826 Revisión extintores Comedor 

escolar 9,08 323 22799

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17827 Revisión extintores 

Biblioteca 9,08 3321 22799

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17828 Revisión extintores Colegio 54,45 323 22799

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17829 Revisión extintores 

Ayuntamiento 27,23 920 22799

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17830 Revisión extintores Piscinas 18,15 342 21000

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17831 Revisión extintores 

Polideportivo 27,23 342 21000

B39327051 Cosmos protección 
contra incendios, S.L. FS24/17832 Revisión extintores Nave de 

obras 36,3 920 22799

7. MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO.

No se han presentado.

8. DACIÓN DE RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Alcalde – Presidente procede a dar cuenta sucinta de las Resoluciones de Alcaldía 
dictadas desde la resolución 240/2024 hasta la resolución 302/2024), la cual pudieron 
consultar  desde  convocada  la  sesión  y  todavía  pueden  consultar,  así  como  su 
contenido concreto, si así lo desean. Dicho listado forma parte del expediente de esta 
sesión.

9. TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS

Se ha celebrado sin incidencias.
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